
E
n la Exposición de Motivos del
Texto Refundido se plantean al-
gunas reflexiones sobre la valo-

ración. Así se señala que “debe valo-
rarse lo que hay, no lo que el plan dice
que puede llegar a haber en un futuro
incierto”. Señala que en consecuencia,
y con independencia de las clases y ca-
tegorías urbanísticas de suelo, se parte
en la Ley de las dos situaciones básicas
ya mencionadas: hay un suelo rural,
esto es, aquél que no está funcional-
mente integrado en la trama urbana, y
otro urbanizado, entendiendo por tal el
que ha sido efectiva y adecuadamente
transformado por la urbanización.

“Ambos se valoran conforme a su na-
turaleza. Continúa señalando la Expo-
sición de Motivos que en el suelo rural,
se abandona el método de compara-
ción porque muy pocas veces concu-
rren los requisitos necesarios para ase-
gurar su objetividad y la eliminación
de elementos especulativos, para lo
que se adopta el método asimismo ha-
bitual de la capitalización de rentas pe-
ro sin olvidar que, sin considerar las
expectativas urbanísticas, la localiza-
ción influye en el valor de este suelo,
siendo la renta de posición un factor

relevante en la formación tradicional
del precio de la tierra”.

Valoraciones en el suelo
rural

El artículo 23 del Texto Refundido
dispone que cuando el suelo sea rural a
los efectos de esta Ley:

a) “Los terrenos se tasarán mediante
la capitalización de la renta anual real
o potencial, la que sea superior, de la
explotación según su estado en el mo-
mento al que deba entenderse referida
la valoración.

La renta potencial se calculará aten-
diendo al rendimiento del uso, disfrute
o explotación de que sean susceptibles
los terrenos conforme a la legislación
que les sea aplicable, utilizando los me-
dios técnicos normales para su produc-
ción. Incluirá, en su caso, como ingre-
sos las subvenciones que, con carácter
estable, se otorguen a los cultivos y
aprovechamientos considerados para
su cálculo y se descontarán los costes
necesarios para la explotación conside-
rada.

El valor del suelo rural así obtenido
podrá ser corregido al alza hasta un
máximo del doble en función de facto-
res objetivos de localización, como la
accesibilidad a núcleos de población o
a centros de actividad económica o la
ubicación en entornos de singular va-
lor ambiental o paisajístico, cuya apli-
cación y ponderación habrá de ser jus-
tificada en el correspondiente expe-
diente de valoración, todo ello en los
términos que reglamentariamente se
establezcan.

b) Las edificaciones, construcciones e
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Aparte de las que se hicieron
en el número anterior de la

revista, en esta segunda
entrega se van a recoger

algunas de las disposiciones
del Real Decreto Legislativo

2/2008, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Suelo,
que afectan a las valoraciones

en el suelo rural.
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Las reglas para la capitalización de las
rentas en el suelo rural

Las reglas vienen contenidas en la

Disposición adicional séptima que dis-

pone:

1. “Para la capitalización de la renta

anual real o potencial de la explota-

ción a que se refiere el apartado 1 del

artículo 23, se utilizará como tipo de

capitalización la última referencia pu-

blicada por el Banco de España del

rendimiento de la deuda pública del

Estado en mercados secundarios a

tres años.

2. En la Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado se podrá modificar el

tipo de capitalización establecido en el

apartado anterior y fijar valores míni-

mos según tipos de cultivos y aprove-

chamientos de la tierra, cuando la

evolución observada en los precios del

suelo o en los tipos de interés arries-

gue alejar de forma significativa el re-

sultado de las valoraciones respecto

de los precios de mercado del suelo

rural sin consideración de expectati-

vas urbanísticas.”
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instalaciones, cuando deban valorarse
con independencia del suelo, se tasa-
rán por el método de coste de reposi-
ción según su estado y antigüedad en
el momento al que deba entenderse
referida la valoración.

c) Las plantaciones y los sembrados
preexistentes, así como las indemniza-

ciones por razón de arrendamientos
rústicos u otros derechos, se tasarán
con arreglo a los criterios de las Leyes
de Expropiación Forzosa y de Arren-
damientos Rústicos.

En ninguno de los casos previstos en
el apartado anterior podrán conside-
rarse expectativas derivadas de la asig-
nación de edificabilidades y usos por
la ordenación territorial o urbanística
que no hayan sido aún plenamente re-
alizados.”

Fecha de aplicación 
de las valoraciones

En la Disposición transitoria tercera
se establece que las reglas de valora-
ción contenidas en esta Ley serán apli-
cables en todos los expedientes inclui-
dos en su ámbito material de aplica-
ción que se inicien a partir de la entra-
da en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de
mayo, de Suelo. 

En la citada Disposición se establece
que mientras no se desarrolle regla-
mentariamente lo dispuesto en esta

Ley sobre criterios y método de cálcu-
lo de la valoración y en lo que sea com-
patible con ella, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo
137 del Reglamento de Gestión Ur-
banística aprobado por Real Decre-
to 3288/1978, de 25 de agosto, y a
las normas de valoración de bienes
inmuebles y de determinados dere-
chos contenidas en la Orden
ECO/805/2003, de 27 de marzo, o
disposición que la sustituya. •
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Hay un suelo rural, esto es, 

aquél que no está funcionalmente

integrado en la trama urbana, y

otro urbanizado, entendiendo 

por tal el que ha sido efectiva y

adecuadamente transformado 

por la urbanización
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